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SEÑORAS Y SEÑORES MAGISTRADOS, 
PRIMERA Y SEGUNDA SECRETARIAS DE 
ACUERDOS DE LA PRESIDENCIA Y DEL PLENO, 
JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y DE PAZ, 
DIRECTORES, SUBDIRECTORES, JEFES DE 
UNIDAD DEPARTAMENTAL, JEFES DE OFICINA 
Y PERSONAL EN GENERAL  DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
P r e s e n t e  
 

En cumplimiento al Acuerdo 23-50/2004 pronunciado por el Pleno 

del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, me dirijo a Ustedes de la 

manera más atenta, comunicándoles que a efecto de cumplir con la 

normatividad existente en cuanto a la capacitación que sobre protección civil 

debe proporcionarse al personal designado de los diversos órganos 

jurisdiccionales y áreas administrativas del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, se hace necesaria su colaboración para que el personal de 

referencia asista a la capacitación que impartirá la Subdirección de 

Protección Civil del propio Tribunal.  

 

Me es grato reiterarles las seguridades de mi atenta y distinguida 

consideración. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.  

México, D. F. a 30 de noviembre de 2004. 
LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO DE LA  

JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

 

LIC. MATILDE RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
 
 

 


